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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 278-2021-MPH

Huaral, 29 de setiembre de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 243-2021/MPH/GDSyPC/SGDS de la Sub Gerencia de Desarrollo Social,
Informe N° 309-2021/MPH/GDSYPC de la Gerencia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana,
Informe Nº 122-2021-MPH-GM de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificada por la ley Nº 27680 en
concordancia con los Artículos 1y 11del Tftulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley
N° 27972, consagra que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos Promotores del Desarrollo
Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan
de autonomia política, eco~q¡nica y administrativa en los asuntos-de su sfompetencia.

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 032-2020-MIDIS,se aprueba la Directiva Nº 001-
2020-MIDIS, Directiva que regula la Operatividad del Sist~rn~ Fo¿alÍZación de Hogares (SISFOH),
la cual establece en literal d) del numeraL.1.:3que en el c'~i'P-de~1c;"sGobiernos Locales la suscripción
del Formato D100 en el proceso de determinación delaGSE, estará a cargo del Alcalde o Gerente con
delegación de firma. Asimismo, en su literal f) del numeral 4.4 preceptúa que es responsabilidad de la
ULE remitir el formato D100 a la DO. De igual manera, en su literal e) numeral 5.1 prescribe que la
D100, es suscrita de manera manual o digital por el Alcalde, Gerente Municipal u otro Gerente a la cual
pertenece la ULE.

De otro lado, en las Pautas para la remisión de la Declaración Jurada (Formato D100),
establece que en el caso que el Alcalde desea delegar la firma 1de la Declaración Jurada (Formato
D100), lo podrá hacer a través de una Resolución de Alcaldía, en la que delegue expresamente dicha

. __ competencia a la Gerencia Municipal...... '·..~~::~~
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' -, ' •.__ • ·;, 1 Numeral20), del Artículo 20• (Atribucionesdel Alcalde) de la Ley Nº 27972, LeyOrgánicade Municipalidades "Delegar sus etribuciones
- políticas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal"
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En ese sentido, la Sub Gerencia de Desarrollo Social solicita dejar sin efecto la Resolución de
Alcaldía Nº 166-2021-MPH, con la finalidad de que el Gerente Municipal, prosiga con las facultades de
suscripción de la D100 delegada por Resolución de Alcaldía Nº 087-2019-MPH. Del mismo, la Gerencia
de Desarrollo Social y Participación Ciudadana con Informe N° 309-2021/MPH/GDSYPC ratifica lo
solicitado y deriva los actuados para la continuación del procedimiento. Al respecto, la Gerencia
Municipal con Informe N° 122-2021-MPH-GM solicita que su Despacho prosiga con lo delegado en la
Resolución antes mencionada.

ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
INCISO 6) y 20) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES
Y SU REGLAMENTO APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N° 009-2008-JUS;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la REfsolución de Alcaldía Nº 166-2021-MPH de

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

~·~MUN!CIPA
l'}l.•....;_.-
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